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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE IBAGUE – 

DISTRITO JUDICIAL DEL TOLIMA 
 

                                  Ibagué, Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Clase de Proceso:      Simple Nulidad     
 
Demandante:      ROSSANA PINILLA JASBÓN Y OTRO       
 
Demandado:   MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALA         
 
Radicación:     No. 73001-33-33-007-2021-00169-00 
 
Asunto:      NULIDAD DE ADOPCIÓN DE 

ESTRATIFICACIÓN                                                        
                      
                                                                                  

Como toda la actuación de la referencia se ha rituado conforme a las reglas adjetivas que le son 
propias, sin que se observe causal alguna que invalide lo actuado, es procedente proferir decisión de 
mérito, para lo cual, la Juez Séptima Administrativa de Oralidad del Circuito de Ibagué / Distrito 
Judicial del Tolima, en ejercicio legal de la Función Pública de Administrar Justicia que le es propia, 
y con observancia plena al derecho aplicable, dicta la presenteé 
 

S E N T E N C I A  
 

I.- COMPETENCIA 
 

Tal y como se expuso en el auto admisorio de la demanda, este Despacho es competente para 
conocer y decidir el presente asunto, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 155 y en 
el numeral 1º del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011. 
 

II.- A N T E C E D E N T E S 
 
DE LA DEMANDA:   
 
Los demandantes ROSSANA PINILLA JASBÓN y EDUARDO GÓMEZ BERNAL han promovido 
demanda de Nulidad en contra del MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALÁ, con el fin de obtener el 
reconocimiento de las siguientes pretensiones:  
 
2.1. PRETENSIONES:  
 
2.1.1. Se declare la nulidad del artículo Primero del Decreto No. 091 de 26 de septiembre de 2016 

y el artículo Primero del Decreto No. 010 de 15 de enero de 2021, expedidos por el Municipio 

de Carmen de Apicalá.  

 
2.2. Como HECHOS para fundamentar sus pretensiones, expuso los siguientes: 
 
2.2.1 El DANE ordenó a la alcaldía municipal del Carmen de Apicalá efectuar la revisión general 

de la estratificación socioeconómica del Municipio mediante oficio No. 2013-243-000062-1 de 
8 de enero de 2013.  
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2.2.2 El 23 de abril de 2013, el alcalde municipal celebró convenio interadministrativo con la 
empresa de servicios públicos DAGUAS con el fin de realizar la actualización socioeconómica 
urbana y rural. 
 

2.2.3 El 26 de septiembre de 2016, mediante Decreto 091 de 2016, se adoptó la revisión general 
de la Estratificación socioeconómica urbana y el 18 de septiembre de 2017 por Decreto No. 
064 de 2017 se suspendieron los efectos jurídicos del Decreto No. 091 de 2016. (Hechos C y 
D). 
 

2.2.4 El 15 de enero de 2021 mediante Decreto No. 010 de 2021, el alcalde municipal dispuso dejar 
sin efecto el Decreto 064 de 2017. (Hecho E) 

 
2.3. Como CONCEPTO DE VIOLACIÓN, expuso: 
 
Dentro de su concepto de violación, la parte actora indica que se configura una falsa motivación del 
acto administrativo al tenerse una situación jurídica como cierta, sobre la cual se basó la decisión 
contenida en el acto administrativo, consistente en que el nuevo estudio contó con la participación del 
Comité Permanente de Estratificación Local, cuando los miembros de este, conforme al artículo 6 de 
la Ley 732 de 2002, son elegidos para un periodo de 2 años, por lo que carecía de legitimación al ser 
conformado al parecer en 2013, puesto que no existió acto administrativo de designación, y de ser el 
caso, su designación se extinguió en el año 2015, por lo que estos no podrían conceptuar en el año 
2016; adicionalmente, no existen actas en donde conste que al referido comité se le haya socializado 
la  metodología y los resultados del proceso de actualización de la estratificación del Municipio, por lo 
que se vulneró el derecho de participación de los ciudadanos en el comité permanente de 
estratificación. 
 
Igualmente, se tiene que el comité se encontraba suspendido, y la socialización del estudio realizada 
el 10 de marzo de 2016, no fue puesta a consideración en el año 2017 ni fue aprobada el acta de 
reunión de 2016. 
 
Aunado a esto, el 14 de enero de 2021 el comité recomendó la aplicabilidad del estudio, cuya acta fue 
aprobada el 11 de mayo de 2021, por lo que para la fecha de expedición del acto demandado (15 de 
enero de 2021), no había nacido a la vida jurídica el documento de aprobación, por lo que el Decreto 
010 de 15 de enero de 2021 no podría soportarse en un documento que no fue discutido ni aprobado, 
configurándose una expedición irregular del acto administrativo, pues se basó en una recomendación 
que fue aprobada con posterioridad al decreto. 
 
Concluye que los actos demandados no agotaron las etapas o requisitos para su expedición, puesto 
que el comité no rindió conceptos sobre los resultados finales del estudio y no se garantizó la 
participación ciudadana transgrediendo el Decreto 007 de 2010 de la Presidencia de la Republica, la 
Guía metodológica del DANE y el reglamento interno de los comités permanentes de estratificación. 
 

III.- TRÁMITE PROCESAL 
 
La demanda fue presentada el 24 de agosto de 20211, inadmitida el 15 de octubre de 20212, y 
finalmente admitida el de 16 de diciembre de 20213; surtida la notificación a la demandada, esta se 
pronunció dentro del término de traslado. 
 
3.1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
3.1.1. MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALÁ4 
 

                                                 
1 Documento 004 del Índice 61 de SAMAI  
2 Documento 019 del Índice 61 de SAMAI  
3 Documento 024 del Índice 61 de SAMAI  
4 Documento 033 del Índice 61 de SAMAI  
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El apoderado de la entidad se opone a las pretensiones por considerar que la administración municipal 
no expidió en forma irregular ninguno de los actos administrativos, por cuanto no se desconoce 
ninguna etapa del procedimiento determinado para la formación y expedición de los actos 
demandados. 
 
Y, propone como excepción de mérito: 
 
Falta de requisitos mínimos para solicitar la nulidad de los actos administrativos e inadecuada 
formulación de la acción para demandar 
 
Indica que los argumentos giran en torno a la elección de los integrantes del comité permanente de 
estratificación, lo que lleva a establecer que debió demandarse el acto de conformación del mismo a 
través de una demanda electoral o de nulidad y restablecimiento del derecho, por cuanto los 
integrantes no estaban en capacidad de ser parte del comité. 
 
3.2 AUDIENCIAS:  
 
3.2.1. INICIAL  
 
La audiencia inicial5 se llevó a cabo el 11 de octubre de 2022 y, conforme a lo rituado en el artículo 
180 del C.P.A. y de lo C.A., se agotaron en ella la totalidad de sus instancias en legal forma y, por 
encontrase necesaria la práctica de pruebas, se fijó fecha para dicha diligencia. 
 
Posteriormente, la entidad desistió de los testimonios solicitados y mediante auto de 21 de febrero de 
20236 se aceptó el desistimiento, se declaró precluido el periodo probatorio y se corrió traslado a las 
partes para presentar sus alegatos de conclusión. 
 
 ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: 

 
3.3.1 PARTE DEMANDANTE7  
 
Los accionantes en su escrito reiteran lo manifestado en la demanda y consideran que el desistimiento 
de las pruebas testimoniales por parte del Municipio, debe ser tenido como un indicio en su contra, 
puesto que los testigos tuvieron relación directa con el proceso de estratificación y podrían haber 
suministrado más información para la decisión que se debe tomar.  
 
3.3.2 PARTE DEMANDADA – CARMEN DE APICALÁ8   
 
El apoderado manifiesta que los actos administrativos traen implícitamente el principio de legalidad 
por lo que se presumen expedidos conforme al ordenamiento jurídico, y la parte demandante solo se 
dedicó a decir que existía una falsa motivación porque los miembros del comité de estratificación no 
estaban habilitados, lo cual no es cierto, puesto que el DANE dio el visto bueno y ante la Personería 
Municipal se realizó la activación del Comité Permanente de Estratificación. 
 
Considera que la administración municipal no expidió en forma irregular los actos administrativos y no 
se desconoció ninguna de las etapas del procedimiento para su expedición. 
 
En ese orden de ideas, surtido el tr§mite procesal, el Despacho procede a elaborar las siguientesé 
   

IV.- C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Sin manifestaciones que efectuar respecto a los presupuestos procesales de jurisdicción y 
competencia analizados en el auto admisorio de la demanda, y dado que de conformidad con lo 

                                                 
5 Documento 052 del Índice 61 de SAMAI  
6 Documento 059 del Índice 61 de SAMAI  
7 Documento 060 del Índice 61 de SAMAI  
8 Documento 063 del Índice 61 de SAMAI  
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previsto en el artículo 207 del C.P.A. y de lo C.A., en el desarrollo de las etapas procesales se ejerció 
un control de legalidad, sin presentarse manifestación alguna por las partes u observarse por el 
despacho vicios procesales que acarreen la nulidad del proceso, se procede a decidir el presente 
asunto.  

  
4.1. PROBLEMA JURÍDICO 
 
Recuerda el Despacho que el problema jurídico objeto de estudio se centra en determinar si es 
procedente la declaratoria de nulidad del artículo 1º del Decreto No. 091 del 26 de septiembre de 
2016 ñPor medio del cual se adopta la estratificaci·n socioecon·mica urbana del municipio de 
Carmen de Apical§ (Tolima)ò y del art²culo 1Ü del Decreto No. 010 del 15 de enero de 2021 ñPor 
medio del cual se deja sin efectos un acto administrativoò, por falsa motivaci·n y expedici·n irregular 
del acto, o si por el contrario, se encuentran ajustados a derecho. 
 
 
4.2. FUNDAMENTOS NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES PARA LA SOLUCIÓN DEL 
PROBLEMA JURIDICO 
 

- Constitución Política 
- Ley 732 de 2002 
- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Quinta, 

sentencia del 26 de abril de 2018, expediente: 50001-23-31-000-2009-00376-01. 
Consejero ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio  

- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta, 
sentencia del 29 de julio de 2021, expediente: 11001-03-27-000-2020-00017-
00(25346). Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Arguello 

- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda, 
sentencia del 3 de febrero de 2022, expediente: 20001233900020170011001 (2594-
2019). Consejera ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez 
 

4.2.1 DEL COMITÉ PERMANENTE DE ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA MUNICIPAL  
 
Respecto a este comité y en cuanto a la estratificación, el Consejo de Estado9 ha expresado: 
 

ñEl artículo 101 de la Ley 142 de 1994, en materia de estratificación socioeconómica dispone, en lo 
pertinente, lo siguiente: 
ñARTĉCULO 101. R£GIMEN DE ESTRATIFICACIÓN. La estratificación se someterá a las siguientes 
reglas. 
101.1. Es deber de cada municipio clasificar en estratos los inmuebles residenciales que deben recibir 
servicios públicos. Y es deber indelegable del alcalde realizar la estratificación respectiva. 
(é) 
101.3. El alcalde adoptará mediante decreto los resultados de la estratificación y los difundirá 
ampliamente. Posteriormente los notificará a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
(é) 
101.5. Antes de iniciar los estudios conducentes a la adopción, el alcalde deberá conformar un Comité 
permanente de estratificación socioeconómica que lo asesore, cuya función principal es velar por la 
adecuada aplicación de las metodologías suministradas por el Departamento Nacional de Planeación. 
(é)ò  
 
De la disposición transcrita se infiere que es deber de los alcaldes municipales realizar la estratificación 
socioeconómica en sus municipios, adoptarla mediante decreto municipal y, antes del inicio de los 
estudios correspondientes, deben conformar un Comité Permanente de Estratificación 
Socioeconómica, organismo de carácter asesor que tiene como función principal velar por la adecuada 
aplicación de las metodologías de estratificación que para el efecto suministre el DANE. 
 
A su turno, el artículo 11 de la Ley 505 de 1999, establece: 

                                                 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Quinta, sentencia del 26 de abril de 2018, expediente: 50001-23-31-000-2009-
00376-01. Consejero ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio 
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ñArt²culo 11Ü.- Los alcalde (sic) deberán garantizar que las estratificaciones se realicen, se adopten, se 
apliquen y permanezcan actualizadas a través del Comité Permanente de Estratificación Municipal o 
Distrital. Para esto contarán con el concurso económico de las empresas de servicios públicos 
domiciliarios en su localidad, quienes aportarán en partes iguales a cada servicio que se preste, 
descontando de un mismo servicio, el monto correspondiente al servicio se repartirá proporcionalmente 
entre el número de empresas que lo presten.ò  
 
Como bien se observa, los alcaldes tienen el deber legal de adoptar las estratificaciones a través del 
Comité Permanente de Estratificación Socioeconómica, lo que permite colegir que el pronunciamiento 
de este órgano resulta vinculante para los mandatarios municipales, al momento de adoptar la 
estratificación correspondiente. 
 
(é) 
 
Nótese, entonces, que el órgano asesor en materia de estratificación, desempeña funciones 
trascendentales en lo que concierne a la adopción de la estratificación socioeconómica municipal, ya 
que ejerce la veeduría correspondiente para velar por la debida aplicación de las metodologías que 
para el efecto suministra el DANE, y tiene a su cargo resolver los recursos de apelación que se 
interpongan contra los actos que resuelven acerca de las revisiones del estrato asignado. 
 
De esta manera, se trata de un organismo asesor, consultivo, de veeduría y de apoyo del alcalde 
municipal, y segunda instancia de atención de reclamos por el estrato asignado, cuyo pronunciamiento 
acerca de los estudios de estratificación vincula al mandatario local. 
 
De ahí que el alcalde municipal de Acacías, en el decreto demandado, consideró el pronunciamiento 
que emitió el Comité Permanente de Estratificación Socioeconómica del municipio, a cuyo cargo 
estuvo la revisión de los resultados de estratificación que calculó el DANE. 
 
Ahora bien, en lo que concierne a la reglamentación de estos comités, el parágrafo 1° de la norma 
bajo análisis, ordena que su funcionamiento debe regirse por un reglamento interno, de acuerdo a los 
parámetros del DANE: 
 
Parágrafo 1°. Reglamentado por el Decreto Nacional 07 de 2010. Los Comités Permanentes de 
Estratificación funcionarán en cada municipio y distrito de acuerdo con el modelo de reglamento interno 
que les suministre el Departamento Nacional de Planeación el cual deberá contemplar que los Comités 
harán veeduría del trabajo de la Alcaldía y que contarán con el apoyo técnico y logístico de la Alcaldía, 
quien ejercerá la secretaría técnica de los Comités. Dicho reglamento también definirá el número de 
representantes de la comunidad que harán parte de los Comités y establecerá que las empresas 
comercializadoras de servicios públicos domiciliarios residenciales harán parte de los Comités. Estas 
prestarán su concurso económico para que las estratificaciones se realicen y permanezcan 
actualizadas, de acuerdo con la reglamentación que el Gobierno Nacional haga del artículo 11 de la 
Ley 505 de 1999.ò  
 
Para el caso del municipio de Acacías, el reglamento de que se trata se adoptó a través del Decreto 
298 del 11 de octubre de 2001ò. 
 
 

4.2.2 DE LAS CAUSALES DE NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO   
 
La Ley 1437 de 2011, en su artículo 137, al desarrollar el medio de control de nulidad, señala que la 
nulidad de los actos administrativos procede en los siguientes casos: 
 

ñProceder§ cuando hayan sido expedidos con infracci·n de las normas en que deber²an fundarse, o 
sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o 
mediante falsa motivaci·n, o con desviaci·n de las atribuciones propias de quien los profiri·.ò 

 
Respecto de la infracción de las normas en que debería fundarse como modalidad o causal de nulidad 
y su relación con la causal de falsa motivación, el Consejo de Estado10 a través de su jurisprudencia, 
ha expresado: 

                                                 
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta, sentencia del 29 de julio de 2021, expediente: 11001-03-27-000-2020-
00017-00(25346). Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Arguello 
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ñRespecto de la primera, debe tenerse en cuenta que esta Secci·n se¶al· que la infracci·n de las 
normas en que debía fundarse consiste en la violación de normas superiores i) por su falta de 
aplicación, ii) por aplicación indebida o iii) por interpretación errónea. La Sala Especial Transitoria de 
Decisión (providencia del 2 de mayo de 2011, exp. 2003- 00572, C.P. Hugo Fernando Bastidas 
Bárcenas) ha dicho que se infringe de manera directa la ley, por falta de aplicación, cuando se ignora 
la existencia de la norma, o porque a pesar de conocerla, no se aplica a la solución del caso. En cuanto 
a la aplicación indebida, señaló que se presenta cuando el precepto que se hace valer se usa o aplica 
a pesar de no ser el pertinente para resolver el asunto. Y, sostuvo que se presenta una interpretación 
errónea, cuando se le asigna a la norma un sentido o alcance que no le corresponde. La anterior causal 
está íntimamente relacionada con la falsa motivación de los fundamentos de derecho del acto acusado. 
Es por esto que el Consejo de Estado señaló que la causal de nulidad de falsa motivación por error de 
derecho se configura cuando la administración desconoce los supuestos jurídicos que deben 
fundamentar la decisión administrativa por alguno de los siguientes motivos: i) por inexistencia de la 
norma invocada por la autoridad, ii) por ausencia de relación entre la norma invocada por la entidad y 
los hechos objeto de su decisión y iii) por errónea interpretación". 

 
Misma Corporación que en Sentencia de 3 de febrero de 202211, señaló:  
 

ñA partir de lo anterior, puede afirmarse que los actos administrativos deben estar motivados 
expresando las disposiciones normativas y las razones de hecho que dieron lugar a la decisión que se 
adopta. Al respecto, no puede olvidarse que todo acto administrativo tiene un móvil o motivo 
determinante para su expedición, esto es, ha estado precedido de unas circunstancias de hecho o de 
derecho que deben incluirse dentro de su texto. Así, la motivación se convierte en un elemento 
fundamental para determinar las causas que impulsaron a la administración a manifestar su voluntad. 
 
Para establecer si se incurre en esta causal de nulidad del acto administrativo, se hace necesario 
examinar los antecedentes fácticos y jurídicos del mismo, para llegar a concluir que existe una 
incongruencia entre los motivos invocados por el funcionario y la decisión final. Así, habrá falsa 
motivación cuando al analizar el acto administrativo se evidencia la divergencia entre la realidad fáctica 
y/o jurídica con los motivos esgrimidos en el acto administrativo. 
 
Desde hace varios años esta Corporación ha manifestado que para que haya lugar a la declaración de 
falsa motivaci·n ñes necesario que los motivos alegados por el funcionario que expidi· el acto, en 
realidad no hayan existido o no tengan el carácter jurídico que el autor les ha dado, o sea que se 
estructure la ilegalidad por inexistencia material o jurídica de los motivos, por una parte, o que los 
motivos no sean de tal naturaleza que justifiquen la decisi·n tomadaò 
 
Adicionalmente, la jurisprudencia, en lo relativo a la revisión judicial de la falsa motivación de un acto 
administrativo, ha se¶alado que quien aduce que se ha presentado dicha causal ñtiene la carga de la 
prueba, es decir, de demostrar la falsedad o inexactitud en los motivos que explícita o implícitamente 
sustentan el acto administrativo respectivo, habida cuenta de la presunción de legalidad de que se 
hallan revestidos los actos administrativosò. 
 
De acuerdo con lo anterior, se concluye lo siguiente: (i) la falsa motivación puede estructurarse cuando 
en las consideraciones que contiene el acto, se incurre en un error de hecho o de derecho, ya sea 
porque los hechos aducidos en la decisión son inexistentes o, cuando existiendo éstos son calificados 
erradamente desde el punto de vista jurídico y, (ii) quien impugna un acto administrativo bajo el 
argumento de encontrarse falsamente motivado, tiene la carga probatoria (onus probandi) de 
demostrarlo, dado que sobre los actos de la administración gravita una presunción de legalidad que 
debe ser desvirtuada por quien pretenda impugnarlos.  
 
Además, también se puede afirmar que los elementos indispensables para que se configure la falsa 
motivación son: i) la existencia de un acto administrativo motivado total o parcialmente, pues de otra 
manera estaríamos frente a una causal de anulación distinta; ii) la existencia de una evidente 
divergencia entre la realidad fáctica y jurídica que induce a la producción del acto y los motivos argüidos 
o tomados como fuente por la administración pública o la calificación de los hechos y, iii) la efectiva 
demostración por parte del demandante del hecho de que el acto administrativo se encuentra 
falsamente motivadoò. 

                                                 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda, sentencia del 3 de febrero de 2022, expediente: 
20001233900020170011001 (2594-2019). Consejera ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
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4.3. HECHOS PROBADOS RELEVANTES PARA LA SOLLUCIÓN DEL PROBLEMA JURIDICO 
PLANTEADO  

 
4.3.1. En el acta 001 de 10 de abril de 2023, se dejó constancia que mediante Decreto No. 022 

de 20 de febrero de 2013, se conformó el Comité Permanente de Estratificación 
Socioeconómica del Municipio; reunión en la que se realizó la elección del presidente y 
los veedores del comité. 
 

4.3.2. Mediante Oficio de 12 de mayo de 2016, la alcaldía del Municipio de Carmen de Apicalá 
solicita a la personería municipal realizar la convocatoria de los representantes de la 
comunidad ante el comité de estratificación, requiriendo su apoyo para la elección de 
estos, con el fin de poder reactivar el comité. 
 

4.3.3. El Decreto No. 091 de 26 de septiembre de 2016, adoptó la revisión general de la 
estratificación socioeconómica del Municipio; acto administrativo que dentro de sus 
consideraciones indica que la realización del nuevo estudio contó con la participación del 
Comité permanente de estratificación local. 
 

4.3.4. Mediante Resolución No. 042 de 20 de junio de 2017, se conformó el comité permanente 
de estratificación socioeconómica; acto administrativo que dentro de sus consideraciones 
indica que mediante Resolución 034 de 12 de mayo  de 2017, se abrió la convocatoria 
para la conformación del comité y que el mismo se conforma para un periodo de 2 años 
contados a partir de la publicación de la resolución, siendo integrado por los 
representantes de las empresas de servicios públicos avaladas para el municipio y cinco 
representantes de la comunidad. 
 

4.3.5. Por medio del Decreto 064 de 2017, se suspendieron los efectos jurídicos del decreto 091 de 
2016, al señalar: 

 
ñQue teniendo en cuenta las inconformidades presentadas por los usuarios, el Despacho 
considera conveniente realizar la revisión del proceso previo realizado por parte de la 
administración municipal para la adopción del Decreto 091 de 2016. 
Que en virtud de lo anterior la administración Municipal precederá a sus pender los efectos 
del Decreto 091 de 26 de septiembre de 2016, hasta tanto se revise la actuación 
administrativa previa a la adopci·n del Decreto anteriormente citadoò. 
 
En mérito de lo expuesto, el alcalde Municipal del Carmen de Apicalá, 
   
DECRETA  
 
ARTÍCULO PRIMERO: SUSPENDER TEMPORALMENTE LOS EFECTOS del Decreto No. 
091 del 26 de septiembre de 2016, hasta tanto se revise a la actuación administrativa previa 
a la adopci·n del Citado decretoò 
 

4.3.6. Por medio del Decreto 010 de 15 de enero de 2021, se deja sin efecto el Decreto 064 de 
18 de septiembre de 2017, y en su art²culo segundo ordena ñPROCEDER a da (sic) 
aplicabilidad al decreto 091 del 26 de septiembre de 2016, suscrito por el doctor Emiliano 
Salcedo Osorio en su condición de alcalde, por medio del cual se adoptó la estratificación 
socioeconómica urbana del municipio del Carmen de Apicalá  efectuada por la alcaldía 
durante los meses de enero de 2013 y septiembre de 2016, por las consideraciones 
expuestas en la parte motiva del presente actoò. 
 

4.4 DE LA SOLUCIÓN AL PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO  
 

La demanda versa sobre la nulidad de los Decretos Nos. 091 de 26 de septiembre de 2016 y 010 de 
15 de enero de 2021, al ser expedidas de forma irregular y con falsa motivación, por lo que el 
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despacho se pronunciará en principio, sobre las situaciones alrededor del Decreto 091 y con 
posterioridad al Decreto 010 de 2021, para finalmente establecer si los cargos de nulidad se 
encuentran probados. 
 
Del Decreto 091 de 2016 
 
De conformidad con la Ley 142 de 1994, el alcalde adoptará mediante decreto los resultados de 
estratificación y los difundirá ampliamente; adopción que se hará después de que el alcalde en conjunto 
con el Comité permanente de estratificación haya evaluado los resultados, en concordancia con el artículo 
11 de la Ley 505 de 1999 y el Decreto 0007 de 2020. 
 
La normatividad antes mencionada señala ñAdopci·n de la Estratificación: Es el conjunto de actividades 
a cargo de la Alcaldía y del Comité Permanente de Estratificación Municipal o Distrital, que comprenden 
las labores relativas a la evaluación del impacto social y financiero de los resultados, a la divulgación 
general de los resultados de los estudios, a la expedición de los Decretos Municipales o Distritales de 
adopción de los resultados y de plazos de aplicación por parte de las Empresas, y a la publicación oficial 
de los decretosò. 
 
Conforme a lo anterior, para la adopción de la estratificación, el Comité de estratificación debe haber 
evaluado en conjunto con el alcalde el impacto social y financiero de los estudios, y, previo al acto de 
adopción, emitir un concepto, tal y como lo indica el DANE en su metodología:  
 

ñConcepto previo del Comit® permanente de estratificaci·n.  
De acuerdo con la normatividad vigente, es función de este organismo analizar y emitir concepto técnico 
del estudio realizado, antes de que el alcalde adopte por decreto los resultados. 
El concepto debe versar sobre la generalidad del resultado que corresponde básicamente a la clasificación 
de las UEE en los estratos predominantes, lo cual debe constar en el acta de la respectiva reunión. 
Sin embargo, debe aclararse que el concepto que emita el comité sobre la estratificación que se va a 
adoptar no resulta vinculante para la alcaldía en la medida que el alcalde es responsable indelegable de 
la estratificaci·n (art²culo 101 de la Ley 142 de 1994)ò.  

 
En el presente caso, se observa que para la fecha de adopción de la revisión de la estratificación del 
Municipio (v. núm. 4.3.3) no se encontraba conformado el comité permanente de estratificación, toda vez 
que este se conformó hasta el 20 de junio de 2017 (v. núm. 4.3.4) y se evidencia que desde mayo de 
2016 se hacía necesaria la convocatoria para la integración del mismo (v. núm. 4.3.2), por lo cual es 
posible concluir que los resultados del estudio no fueron socializados, no se evaluó el impacto ni se emitió 
concepto por parte del comité, previo al acto de adopción de la estratificación. 
 
Del Decreto 010 de 2021  
 
La finalidad de este decreto fue dejar sin efectos el Decreto 064 de 2017, por medio del cual se 
suspendieron los efectos jurídicos del Decreto 091 de 2016 (v. núm. 4.3.5), respecto de lo cual, advierte 
el despacho que el artículo 5 de la Ley 732 de 2002, señala: 
 

ñTambi®n deber§n volverse a realizar o aplicar estratificaciones cuando se disponga de nuevas 
metodologías nacionales, con la autorización y los plazos que determine el DANE, o cuando por razones 
naturales o sociales esta entidad considere que así lo amerita. Únicamente por las circunstancias descritas 
en este artículo el alcalde podrá dejar sin efectos los decretos de adopción y aplicación de las 
estratificaciones, y para las revisiones generales aquí previstas aplicarán las competencias y los plazos de 
control y vigilancia se¶alados en el art²culo 3 de la presente leyò. 

 
Así entonces, se verifica que a través del numeral 1 del decreto demandado, se intentó dejar sin efecto 
un acto administrativo ilegal, toda vez que el alcalde municipal carecía de competencia para expedir 
un decreto de suspensión, en atención a que para ello era necesaria la autorización del DANE; 
circunstancia que no se establece como fundamento de la suspensión en la medida que la motivación 
del decreto 064 de 2017 fue el inconformismo ciudadano. 
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Se destaca que, dentro del mismo acto administrativo se procede a dar aplicación al Decreto 091 de 
2016, el cual como se mencionó previamente fue expedido sin el visto bueno o concepto técnico por parte 
del Comité Permanente de estratificación, razón por la cual no era procedente adoptar dicha revisión. 
 
Del cargo de expedición irregular de los actos administrativos  
 
Esta nulidad se configura cuando existe violación de las normas que establecen el procedimiento para la 
formación del acto administrativo; en cuanto al Decreto 091 de 2016, se tiene que, se prescindió del 
concepto por parte del Comité Permanente de Estratificación, quien como órgano asesor y consultivo era 
parte de la etapa de adopción, entendiéndose de esta forma que dicho cargo prospera. 
 
Respecto del Decreto 010 de 2021, su finalidad era extender los efectos jurídicos del 091 y continuar con 
las órdenes establecidas, a partir del 14 de abril de 2021 en tanto se hacían los ajustes y se enviaba a 
cada propietario la estratificación de su vivienda. En este punto resultada de utilidad, hacer claridad 
respecto de las etapas para la estratificación que establecen que, con posterioridad a la adopción, según 
lo establecido en el Decreto 101.3 de la Ley 142 del 1994 ñEl alcalde adoptará mediante decreto los 
resultados de la estratificación y los difundirá ampliamente. Posteriormente los notificará a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliariosò, por lo cual se entiende que previo a la 
aplicabilidad, la administración debe hacer la divulgación de los resultados y dar aplicación a lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley 505 de 1999 señala que: 
 

ñLos alcaldes tendr§n como plazo m§ximo para enviar a la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios los decretos de adopción y aplicación de las estratificaciones de los centros poblados y de 
las fincas y viviendas dispersas en la zona rural, respectivamente y acompañados de la debida constancia 
de publicación, un mes contado a partir de la fecha de promulgación de los respectivos actos 
administrativosò. 

 
Teniendo en cuenta la imposibilidad de darle efectos jurídicos a un acto que, como previamente se 
señaló, fue expedido de forma irregular, y que como se acaba de indicar, no se han surtido las etapas y 
procedimientos adecuados para notificar a los usuarios de su nuevo estrato, se arriba necesariamente a 
la conclusión, que el Decreto 010 de 2021 se encuentra expedido de forma irregular, en la medida que 
sus órdenes subyacen en el Decreto 091 de 2016. 
 
Del cargo de falsa motivación 
 
Una vez revisado el Decreto 091 de 2016, se aprecia que en este se indica que se contó con la 
participación del Comité Permanente de Estratificación, y teniendo en cuenta que para la fecha dicho 
comité no se había conformado, se tiene que los argumentos expuestos en el contenido de dicho acto no 
corresponden con la realidad fáctica, razón por la que dicho cargo está llamado a prosperar. 
 
En cuanto al Decreto 010 de 2021, no se configura este cargo, toda vez que examinados los antecedentes 
facticos y jurídicos no se observa una incongruencia en los motivos; adicionalmente, como se mencionó, 
el acto que se dejó sin efecto no debió ser expedido por parte del alcalde municipal al no encontrarse 
dentro de las circunstancias detalladas en la ley. 
 
En consecuencia, al encontrarse acreditadas las causales de nulidad invocadas por la parte demandante 
en contra de los actos administrativos acusados, y en la medida que estos contrarían la normatividad 
aplicable al caso, se deberá tener como desvirtuada la presunción de legalidad de los mismos. 
 
Ahora bien, no pasa por alto el despacho que uno de los argumentos que expone la parte actora para la 
nulidad del Decreto 010, es la falta de discusión, debate y aprobación del comité permanente de 
estratificación de 14 de enero de 2021, y que en razón a que no se encontraba aprobada la decisión no 
debía proferirse el decreto; sin embargo, este despacho se abstendrá de pronunciarse al respecto, por 
cuanto dentro del expediente no se encuentra el reglamento interno de dicho comité para establecer si la 
recomendación del comité era válida o no.  
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Finalmente, respecto de la excepción propuesta por el ente demandado denominada ñFalta de requisitos 
mínimos para solicitar la nulidad de los actos administrativos e inadecuada formulación de la acción para 
demandarò, es necesario destacar que la controversia no gira en torno a la elección de los integrantes del 
comité permanente de estratificación sino a la falta de un requisito para la expedición del decreto acusado, 
por lo que no le asiste razón al demandado al afirmar que la parte actora debió iniciar una demanda 
electoral o el medio de control de nulidad y restablecimiento, toda vez que el medio idóneo fue el 
impetrado, tratándose de un acto administrativo de carácter general, por lo que la excepción incoada no 
está llamada a prosperar.  
 
 
DE LA CONDENA EN COSTAS. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 188 del C.P.A.C.A, en el presente proceso no hay lugar 
a la imposición de costas, dado que las pretensiones se refirieron a la nulidad simple del Decreto No. 
091 del 26 de septiembre de 2016 ñPor medio del cual se adopta la estratificaci·n socioecon·mica 
urbana del municipio de Carmen de Apical§ (Tolima)ò y del Decreto No. 010 del 15 de enero de 2021 
y, por tanto, a la custodia de la legalidad que constituye un interés público. 
  
 

VII.- DECISIÓN 
 

Como natural corolario de lo expuesto, la Juez Séptima Administrativa de Oralidad del Circuito de 
Ibagué, Distrito Judicial del Tolima, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción denominada “Falta de requisitos mínimos para 
solicitar la nulidad de los actos administrativos e inadecuada formulación de la acción para demandarò, 
propuesta por la parte demandada, conforme a lo expuesto con antelación. 
 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad del artículo 1 del Decreto 091 de 2016, proferido por el Municipio de 
Carmen de Apicalá, y, como consecuencia de ello, la nulidad del Decreto No. 010 del 15 de enero de 
2021, por cuanto dicho acto administrativa pretende dar aplicabilidad a un acto nulitado, conforme a 
lo señalado en la parte motiva de la sentencia. 
 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: CÚMPLASE lo dispuesto en esta providencia, en los términos de los artículos 192 y 195 
del C.P.A. y de lo C.A. 
 
QUINTO: En firme la presente sentencia ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su 
radicación 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
INÉS ADRIANA SÁNCHEZ LEAL   

JUEZ 


